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DE LA PROVIMADECm 0 BA.

t-as leyes y las disposiciones del Gobior- J 
bo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 

«n ella, y desde cuatro dias despues para los 
^®uiás pueblas de la misma provincia* (Ley 
^® 3 de nioTiembre de 183».)

SÜSCRIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera, 16
Tres id...........................3345
Seis id............................6690
Un año...........................132...........................180
Se publica todos los dias escepto los Domin¡fos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gofo político respectivo, 
por cayo condocto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Núm. 870.

Provincia de Córdoba.
Tórmino municipal de Montoro.—Tercer trimestre de 1878 á 79.

Estado de la recaudación é inversion de fondos municipales correspon
diente al espresado trimestre, el cual comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfe- 
«bas con cargo á Ias obligaciones del presupuesto del año económico- 
^6 1878 á 79, estampando á su final las existencias que resultan para 
®' siguiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 166 de la Ley municipal vigente.

GARUO.
®xisienc¡a que resultó en fin del trimestre anterior.
1 'coquetos ordinarios de Propios y comunes.
j soi de Impuestos especiales establecidos.
j ara de Corrección pública.
j ara estraordinarios y eventuales.
j ara de resultas de años anteriores por adición

ara de recursos para cubrir el déficit municipal y contin-
P’'ovineial, en esta forma:

aargo del 100 por 100 sobre el cupo de con
sumos y derechos del Tesoro. 51123 02

Pesetas.

20116 74
2890 72
577 07
614 48
876 28

178452 98

51123 02

Total Cargo. 254651 29

DATA.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas

Total.

Pesetas.
Capítulo

Id. 

u. 

Id.

Id.
Id.

id.
Id.
Id.

I. Gastos obligatorios del 
Ayuntamiento.

II. Idem de policía de segu
ridad.

IU. Idem de policía urbana 
y rural.

IV, Idem de instrucción pú
blica.

VI, Idem de obras públicas. 
VIL Idem de corrección pú

blica.
IX. Idem de cargas.
XL Idem imprevistos,

XIL Idem resultas de presu
puestos anteriores por 
adición.

7618 41

1875 42

658 38

2434 80 
490 12

483 39 
>
»

»

907 

»

2281

1073
901

1291
67119

378

106001

76

99

37
63

85
70
25

78

8526 17

1875 42

2940 37

3508 17
1391 75

1775 24
57119 70

378 25

106001 78

Total Data. 13560 52 169956 33 183516 85

RESUMEN.
Ptas. Cénts.

Importa el Cargo. 254651 29
Idem la Data, 183516 85

Existencia para el trimestre siguiente. 71134 44

De forma que importando el Cargo doscientas cincuenta y cuatro mil 
seiscientas cincuenta y una pesetas veintinueve céntimos, y la Data cien
to ochenta y tres mil quinientas diez y seis pesetas ochenta y cinco cén
timos, según queda espresado, resulta una existencia de setenta y un mil 
ciento treinta y cuatro pesetas cuarenta y cuatro céntimos, de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo trimestre. •

Montoro 30 de Abril de 1879.“Está conforme: El Contador, Pedro 
Medina.=EI Depositario, Juan Maria de Lara.—El Secretario del Ayun
tamiento, Manuel de Burgos.=V.' B.*, El Alcalde, B. Romero.

Núm. 949.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.
Don José Maria Falencia Redobla- 

diilo. Alcalde Constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento que presido se 
procede á la subasta de la contra
ta del alumbrado público de esta 
villa para e! año económico de 1879 
á 80, que tendrá, lugar en esta 
Casa eapitular el día 22 del cor
riente entre once y doce de su ma
ñana bajo el pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaría muni
cipal.

Lo que se publica para general 
inteligencia de cuantas personas 
quieran interesarse en la misma.

Hornachuelos á 14 de Mayo de 
1879,—El Alcalde, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

Núm. 951.
Alcaidia constitucional de 

Castro del Elo.
Don José Calderón y Corral, Alcal

de coiístitucipnal de esta villa.

Hago saber: que aprobados co
mo ingresos del presupuesto ordi
nario del año económico de 1879 a 
80 los arbitrios municipales del 
uso de la medida mayor de granos 
y líquidos, el de la romana, otro 
sobre los carros y carretas que 
transiten por el interior de la po
blación y puente, que se devenga 
con arreglo á la escala que resulta 
en el espediente y el de los puestos 
públicos que ocupan sitios en la 
plaza y vías públicas á eseepcion de 
los que se establezcan en las ferias, 
el Ayuntamiento ha acordado se 
arrienden en subasta pública en 
dos remates que tendrán efecto- an
te el Ayuntamiento en Ia Casa ca
pitular de Ias diez á las doce de la 
mañana de los dias diez y ocho y 
veinte y cinco del actual, por los 
tipos siguientes: '

Pts. Cts.

Arbitrios,
El de la medida mayor de 

granos, en 12000
El de la de líquidos, en 8800
El de la romana, en 500
El de los carros y carre

tas, en , ' 1900
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El de log puestos públicos 
en plazas y vías públi
cas. ^00
Y para inteligencia de las per

sonas que quieran interesarse en 
las subastas se publica y tija el pre
sente en Castro del Rio á catorce de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—José Calderón y Corral = 
Juan Navajas, Secretario.

JOZGÁDOS. j
Núm. 940. 1

Juzgado de primera instan- * 
Cia de Montoro. j

Testimonio. Yo el Escribano * 
doy fé: que en el incidente de po- = 
breza seguido en este .Juzgado á 
pedimento de Margarita Lopez Tor- j 
rico, se ha dictado la sentencia que . 
dice así: i

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á treinta de Abril de mil j 
ochocientos setenta y nueve, el se- 1 
ñor don Manuel Fernandez Loay- ■ 
sa, Juez de primera instancia de . 
la misma y pueblos de su partido: 
hecho cargo de este incidente pro- । 
movido por el Procurador don Ma- 5 
nuel Valseca, en nombre de Mar- i 
garita Lopez Torrico, viuda de ; 
Pedro Manuel Olaya Ramírez, de J 
esta vecindad, en solicitud de que , 
se le declare pobre en sentido legal j 
para litigar con Manuel Olaya Lo- i 
pez, su hijo, srobre reclamación de { 
cierta cantidad de reales á que está > 
obligado á pagarle. ,

IZ Resultando: que conferido 
traslado de la solicitud deducida 
por la Margarita Lopez Torrico á 
el Manuel Olaya Lopez, su hijo, y 
al Promotor fiscal del Juzgado, lo 
evacuó este en tiempo, y no habién- 
dolo aquel verificado le fue acusa
da la rebeldía y se acordó que las 
providencias sucesivas se notifica
sen en los estrados del tribunal.

2 .' Resultando que durante el ¡ 
término de prueba la Margarita 
Lopez Torrico ha justificado por 
declaración de tres testigos que no 
posee bienes algunos, lo cual ha 
comprobado tambien con la certi
ficación que el Secretario de este 
Ayuntamiento ha espedido con re
ferencia á el amiUaramiento de la 
contribución. Territorial, y que su 
subsistencia la libra con el produc
to de las labores que presta y que 
son propias de su sexo.

3 .* Resultando: que trascurrido 
el término de prueba se comunicó 
el espediente al Fromofor fiscal, el 
cual ha espuesto que no halla in
conveniente en que á la Margarita 
Lopez Torrico se le declare pobre 
en sentido legal, concediéndosele 
los beneficios que para los de su 
clase establece el artículo ciento 
ochenta y uno de la Ley de Enjui
ciamiento civil,

mismo y otros por hurto de bello- t 
tas del encinar de Don José Ferez, 
bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio que í 
haya lugar. '

Dado en Hinojosa del Duque á 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Martin Garcia. - 
Por mandado de S. S., Elactuario, 
Francisco Carrasco.

Núm. 924.

Universidad de Sevilla. |

Primera enseñanza.
Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso as 
escuelas que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se ' 
expresan.

provincia de Canarias. ¡
Escuelas de niños. 1

La sustitución de la de Santa 
Cruz de Tenerife con 1000 pesetas, j

Las de Tegina (Laguna), Punta ■ 
de’ Hidalgo (Laguna), Valle de 1 
Guerra (Laguna), Esperanza (Ro- ‘ 
sarío), Cruz Santa (Realejo pito), 
Tanque Palmital (Guia de Teneri
fe), Tetiz, Mogán, Azure, Casillas 
del Angel y Tigueroste, (Mazo) con ' 
625. í

> Las de Fontanales (Moya), Ta- 
maraceite (San Lorenzo), Rio (Ari
co), Igueste (Candelaria), Tagana- 
na (Santa Cruz de Tenerife), San - 
Andrés, (Santa Cruz de Tenerife), > 
Igueste (Santa Cruz de Tenerife), ‘ 
Valle (Agaete), Vaiséndero (Valle- : 
seco), Punta gorda, Machez, Tías, j 
Puerto de Cabras, Tazacorte, (Los j 
Llanos), Alajeró, Hermigua, Mo- ' 
canal, (Valverde), Golfo (Valverde), 
Pinar, (Valverde), é Isora, (Va- 
verde), con 500

La de Valle (Arona), con 450 
í Las de Escobonal (Güimar), 
' Tajuya (Los Llanos), Punta llana, 
* y Tijarafe eon 375. 
j Las de Santiago y Betancuria 
i con 300.
¡ La de Gancha con 250 
1 Las de Guia de Tenerife y Ga- 
. rachico con 1100 y 1000 respecti- 
1 vamente
1 Escuelas de niñas,
i Las de Artenara, Casillas de 
' Angel, Oliva. Tanque, San Nico- 
: lás, y Alajeró con 450.
i Las de San Andrés (Santa Cruz* 
, de Tenerife). Hígueste, (Santa Cruz

de Tenerife), Punta gorda, biza. 
Barlovento, ( Jal verde). Golfo (Val- 

' verde). Pajara, Sauzal, Rambla, 
■ Punta llana, Tijarafe, y Herraigúa 

con 375
La sustitución de la de Cüimar 

con 366,25

].• Considerando: que según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
la espresada Ley la justicia se ad
ministrará gratuitamente á los po
bres, y el ciento ochenta y dos de
termina que se declaren tales á los 
que se hallen comprendidos en los 
casos que señala el mismo.

2.’ Considerando que Marga- 
rita Lopez Torrico ha probado que 
carece absolutamente de bienes y , 
que vive solo con el producto de ¡ 
las labores que presta propias de 1 
su sexo, por lo quo^debe ser declara- 
da pobre en sentido legal y con op- , 
cion á los beneficios que la Ley dis- 
pensa á los de sn clase.

Vistos los artículos ciento ochen- ’ 
ta, ciento ochenta y uno, ciento , 
ochenta y siete, ciento noventa y 
cuatro, ciento noventa y cinco, 
ciento noventa y ocho, ciento no- . 
venta y nueve, doscientos y rail 
ciento noventa de la repetida Ley 
de Enjuiciamiento civil; -

Su Señoría por ante mi el Escri
bano dijo: que debia declarar y de
claraba pobre en sentido legal á j 
Margarita Lopez Torrico para liti- ' 
gar con su hijo Manuel Olaya Ló
pez y por lo tanto con opcion á 
disfrutar de los beneficios que la 
ley concede á los desu clase, si bien 
con las restricciones que determi
nan los citados artículos ciento no
venta y ocho y doscientos de la 
mencionada Ley de Enjuiciamien
to civil.

Y por esta su sentencia, que se 
hará notoria por medio de edictos 
y se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, así lo pro
veyó, manda y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.=Manuel F. 
Loaysa.=LuÍ8 Valseca.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me 
remito.

Y para que conste pongo el pre
sente testimonio en Montoro á 

1 treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Luis Valseca.

I Núm. 941.

1 Juzgado de primera iastaa- 
I cia de Hinojosa del Duque. 

j Don Martin Garcia y Casasola, 
1 Juez de primera instancia de es- 
1 ta villa de Hinojosa del Duque y 
1 su Partido.
1 Por la presente requisitoria ci- 
| to, llamo y emplazo á Pedro Cri- 
1 súlogo Navas y Sánchez, natural y 
\ vecino de Villaralto, de oficio con

fitero, para que dentro deJ término 
\ de veinte dias contados desde la in- 
1 sercion de esta en la «Gaceta de 
1 Madrid» y «Boletín oficial» de esta 
I provincia, comparezca en este Juz- 
1 gado para responder á los cargos 
I que le resultan en la causa crimi- 
1 nal que de oficio instruyo contra el

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

Las incoro platas de Alcornocal, 
)juelos altos, Fuente Carreteros y 
bn Calixto, con 275.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de las de 

Fernán Nuñez con 155.
Provincia de Cádiz.

La escuela incompleta de pár
vulos de Prado del Rey, con 365

Provincia de Badajoz.
Escuelas de niños . .

La sustitución de la de Helecho
sa con 312,50 ■

La incompleta de Santa Maria 
la Nava con 275

Escuelas de niñas.
La incompleta de ííetamal con 

175.
Provincia de Huelva.

La incompleta de niños de Mon- ■ 
tes de San Benito con 275

Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, los Maes ■ 
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para si y 
su familia, y las retribuciones de 
los niños y ninas que puedan pa- ■ 
garlas.

Los aspirantes remitirán sU3 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta Pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes á coûtai.' 
desde el dia en que el correspou' 
diente «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acóra panadas de ceï' 
tificacion de buena conducta, eX' 
pedida por la Autoridad competen' 
te, y de la hoja de sus méritos 5 
servicios, legalizada por el Score' 
tario de la Junta Provincial y vi
sada por el Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma todos 
los que reúnan, asi como el título 
que posean.

Según lo prevenido en la Ley j 
en la Real órden antes mencioni*' 

: das, tienen derecho á ser nonibrs- 
dos en virtud de concurso par® 
Escae'as incompletas todos 1*^® 
Maestros de primera enseñanza, Y 
los que sin serio pasean *. certid" 
cado de aptitud de que habla el af' 
tículo 181 de la Ley; para las ^^ ' 
párvulos los que á falta de títuí® 
posean el certificado de aptitud e^' 
pedido por la suprimida Escuela 
normal central de párvulos; p»r® 
las elementales, cuya dotación u® ' 
llegue á 750 pesetas en Ias de niñ.*^’ 
y á 500 pesetas en las de niñas, to
dos los Maestros de primera ens^' 
fianza; para las de la misiua^las*^' 
cuya dotación exceda de ¡as cant^' 
dades expresadas, los Maestros q®^ 
regenten otrss escuelas obtenu^' 
también por oposición ó asceo-*^' 
siempre que cuenten tres años P*^"" 
lo menos de buenos servicios en i^® 
mismas, y que el sueldo de la e-scuT 
la á que aspiren no exceda en iú^’ 
de 275 pesetas del que disfrutár’ 
para las Escuelas superiores 1^ J
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Áíaestros con título de esta clase 
Qlíe tengan los requisites exigidos 
para las elementales.

Los Ayudantes ó segundos 
jdaestros con título, que hubiesen 
obtenido sus plazas por oposición, j 
podrán también ser nombrados por « 
concurso para escuelas dotadas con 
igual sueldo ai que disfrutan. j

_ Lo que se publica para conoci- 
ciento de los Maestros que aspi- | 
*^n á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. ’

Sevilla 7 de Mayo de 1879. El ’ 
^Mor, Manuel Laraña.

1 
Núm. 914.

Junta provincial i
dî instrucción pública |

de Córdoba. i
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del dia 
30 de Abril de 1879, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil Don Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión 

interior;
Quedar enterado de que el Se- 

^°f Gobernador f'dvil de Málaga 
Participa la fecha en que Don Me- 
™n Escamilla tomó posesión de 

escuela superior de Antequera, 
be. haberse remitido al Recto

rado las listas de las escuelas va
lantes que deben anunciarse por 
rasiacion y concurso; y manifes- 

do á dicho centro y Dirección 
6®neral que Don Francisco Leiva 
oiaó posesión de la 1.* escuela de 
^Íalcazar, quedando de sus re

editas vacante la que servia en Al- 
^®diuiiia^ cuyo Alcalde dió la fe-

^.^ ^D^® ^ encargó de la clase el 
uterino.

be que el Ayuntamiento de Be- 
^^coejí ha satisfecho á los Maes- 
^08 de instrucción primaria un 

‘’itaestre de sus haberes.
be haber comunicado al Ins

itor una órden del Rectorado re- 
frente á la Auxiliar de la segunda 

®®oüela de niñas de Lucena.
L)¡v¡gjj.gg .^^ Exorno. Sr. Gober- 

^dor para que proceda contra el
J'iutamiento de Blázquez, á fin 

® Müe abone al Maestro los atra- 
que le adeuda por indemniza

ron de retribuciones y otros con- 
'^ptos.

Manifestar á dicha autoridad 
^00 procede hacer las propuestas 
P '^^ la renovación de los vocales 

® M junta nombrados por el Gober 
hador, y pasarle las cuentas que 
finiten los habilitados de Palma 

“®' Rio y Montilla.
Prevenir al Alcalde de Blázquez 

^a'81ade la escuela de niñas á otro 
®oal niás capaz y de mejores eón- 
aciones higiénicas; y ai de VUk- 
’0108a que se hagan los reparos 

necesarios en el local de la clase de 

niños, poniendo las puertas en 
condiciones de seguridad. !

Mandar á informe del Ayun- î 
tamiento y Junta ’ocal de Lucena [ 
una instancia de D." Teresa Mo- j 
reno.

Dar conocimiento á los Alcaldes 
respectivos ó interesados de haber 
sido nombrado, por concurso, 
Maestro propietario de la segunda 1 
escuela elemental de Castro del 1 
Rio D. Pedro Co'agos; de haberse • 
aprobado por la superioridad el 
expediente de sustitución de la 
maestra de Santa-Ella D/ M." de 
los Do’ores Valenzuela, y de que el 
Exemo. Sr. Rector aprobó los 
nombramientos de auxiliares inte
rinas para las escuelas de niñas do 
Baena.

Remitir á dicha autoridad es
colar los expedientes de los únicos 
maestros que aspiran por concur
so á la escuela Superior de Cabra y 
á la ¡mcompleía de Coronada; la 
renuncia que de la 1.® escuela ele
mental de Castro del Rio hace don 
Rafael Ramirez, y la que de susti
tuía interina de la escuela de ni
ñas Fuente Tojar presenta D.* Pi
lar Campoy, participándole, para 
su aprobación, haber nombrado 
interina para esta sustitución á 
D.' Dolores Madrigal, y á D. Ra
fael Mariscal auxiliar de Ia escue
la de niños de Villaviciosa

Dar conocimiento ai citado se
ñor Rector de la fecha en que ha 
tomado posesión la auxiliar de ni
ñas de Priego D.’ Manuela Ortíz, 
y D.' Isidra del Campo de la se
gunda escuela de Benamejí, y re
clamar del Alcalde e’ certificado 
correspondiente.

Comunicar al maestro de la 
Victoria lo informado por el Ins
pector á la instancia que presentó 
pidiendo aplicar una partida del 
actual prupuesto al gasto de habi
litación.

Pasar traslado al maestro de 
Hinojosa D. Pablo Martin Lozano 
de una Órden dei Rectorado refe
rente á ¡a expedición de- título ad
ministrativo que solicita.

Con lo que terminó la sesión. 
—P. A. D. L, L.EI Secretario, Ni
colás Dalmau.

Núm. 213.
DICTAMEN. 

emitido en cumpiimiento de ia ley 
de 22 de Aposto de 1877 relatwa al 
estado de la ganadería española p 
á las causas de su decadencia por 
la Junia informadora nombrada 

al efecto.
(Continuación.)

Véase, como prueba de nues
tro atraso, un estado de la gana
dería de cada país por kilómetro 
cuadrado, advirtiendo que las ca
bezas de gana'do mayor las hemos 
reputado como diez de menor;

Noruega. 1.0^9
Holanda. 899
Gran Bretaña, 861
Bélgica, 852
Estados Alemanes. 822
Irlanda. 816
Finlandia. 812
Dinamarca. 723
Suecia. 587
Austria. 559
Francia. 536
Hungría. 484
Rumanía. 366
España. 355
Portugal. 333
Ante la elocuencia de esa esca

la, holgarían los comentarios que 
pudiéramos hacer:

La reducción de las reses de 
consumo á un denominador co- ; 
mun, nos permite hacer otro cál- i 
culo de significación no menos elo- 
cuente sobre nuestro atraso.

Contando cada vaca por siete ' 
ovejas, cada yegua por 10 y cada 
cerdo por cinco, resulta que Espa
ña posee en números redondos cer
ca de 80 millones de cabezas me
nores, y estimando en 18 mUíones 
de habitantes la pobacion, sólo 
corresponden á cada habitante 
cuatro reses menores, lo cual indi
ca un consumo anual y un tra
bajo cuotidiano sumamente redu
cidos, y ai propio tiempo una ba
ñase de tri butacion extremadamen
te limitada.

Cuantos han estudiado ia cues
tión de gobierno bajo el punto de 
vista administrativo y económico, 
conocen y no pueden ménos de 
confesar tres puntos principales, á 
saber;

b* Que el impuesto por contri
bución de inmuebles es en conjun
to sumamente gravoso, dadas las 
condiciones actuales de la agricul
tura.

2 ." Que si la base de los ami- 
liaramientos fuese equitativa y 
ajustada á la producción de cada 
comarca, el impuesto general sería 
mucho más llevadero y pagado con 
desahogo,

3 .' Que la salvación económica 
del país estriba en el aumento de 
la producción y en buscar merca
dos por todo el globo á los pro
ductos.

La información redactada en 
los extensos límites trazados, que 
son sin duda los que quiere la ley, 
ha de contribuir no sólo de una ma
nera indirecta al aumentó de los 
tributos, según va dicho, sino 
tambien de un modo directo á re
gularizar los amiUaramientos pa
ra que haya, igualdad en el im
puesto. Difiere extraordinariamen
te la utilidad de las reses según 
las localidades; el Gobierno care
ce ce datos precisos sobre el par
ticular, y claro es que adquirirlos 
es de interés público y de buena 
administración, y el único medio

de que desaparezca lo casual en 
cosa tan importante, y de que ten- 

' gan los poderes público.s en el par- 
; tieular reglas fijas de equidad y 
, justicia á que atenerse.

Vil.
En atención á todo lo expuesto, 

la Junta prescinde de cuanto se 
relaciona con el nombramiento y 
la Organización oficial de una Co
misión redactora, confiando en que 
no faltarán homo res de estudio y 
competencia que, animados de pa- 

j triótica emulación, aprovechen es- 
1 ta ocasión de ilustrar su nombre, 
i conquistando, en noble lid, el tau- 
j ro que les ofrece la patria, y pasa 
| á someter el programa á la supe- 
{ rior ilustración de V. E. En él in-

troduce una innovación importan
tísima. Generalmente son reserva
das las proposiciones presentadas 
en los concursos, á fin de evitar, 
con el secreto, que se aproveche 
un inconsiderado usurpador ó pla
giario de la gloria debida á la ini
ciativa de un tercero; aquí se es
tablece, como regia, ia publicidad 
más completa. La Junta cree, por 
una parte, que en una obra de tal 
magnitude importancia, la sufi
ciencia no debe temer la rivalidad; 
cree por otra parte que, inspirando 
á todos la emulación y no la envi
dia, cada cual debe preferir á la 
satisfacción del amor propio la de 
que sirva su proyecto de punto de 
partida para proyectos más est,i- 

, mados; y cree, por último, que los 
mismos aspirantes, si no los ciega 
el orgullo, han de desear las ad
vertencias de una sana crítica an
tes de 'dar principio ai trabajo, 
porque serían escusadas recayen
do sobre el trabajo ya concluido.

Hé aquí, pues, el
PROGRAMA.

Art. 1." Se abre concurso na
cional para una amplísima ínfor- 

. macion sobre el verdadero estado 
i de la ganadería en España, las 
; causas de su decadencia ó atraso, y 
i los medios adecuados para su fo

mento y mejora.
Art. 2 ° Los que deseen tornar 

parte en el Concurso dirigirán al 
Sr. Director fiel ramo en el térmi- 
mino de un mes desde la publica- 

■ cion de la ley dos pliegos; uno 
: cerrado, que contenga la firma, 
; señalado con nn lema, y otro 
; abierto y señalado con el mismo 
1 lema, en que incluya nota ex- 
; presiva de suproyecto de infor

mación, extension, Órden de las 
materias, y plan de ejecución.

Art. 3.“ Se nombrará un Ju
rado para examinar los Informes 
y adjudicar los premios, compues-

i to: del Director del ramo, presi- 
j dente; del presidente de la Asocia

ción general de Ganaderos, del 
Presidente del Consejo ■'uperior de 
Agricultura, del Presidente de la 
Junta Consultiva de Montes, del 
Director de la Escuela de Veteri
naria, del Director de' Jardín Bo
tánico. del Director de la Escuela 
general de Agricultura y de diez 
ganaderos en representación de las 
especies que componen ia Cabaña 
española.

. (Se continuará.)
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lOTSGÎOS,
GUIA DU ELECCIONES, muui- 

cípales y pruviuciales, Seuadores y 
Diputados a C'-rias, cun las leyes de 
20 de Agoato de 1870, 8 de Febrero 
de 18*7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así couij las Reales ó rienes, ciren- 
lares del Ministeri i de la Goberua- 
cion de30 y bl del propio mesde di
ciembre y aSo da la Ley citara últi
mamente; contiene además ex irados 
marginalas, profusion de cita», mo- 
dalos y formula dos por Don Eusábio 
Freixa y Rabasô, Se venden ejem
plares en la Libraría del Diario de 
Córdoba.

Beneiiceocia - 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benetícencia. e en- 
ouentran en ia Ímpren- 
la dal «Diario de Córdo- 
ha,i Letrados IG y íH y 
San Fernando núm. 34»

Filiaciones y citacio» 
oes para los quintos, Se 
espenden en la Ímpren* 
la de este perió ico.

La Beoeficencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Bernandez Igle 
MÍas.

Jefe de la Sección de BeneQcen- 
cia en el Ministerio de la Goberoa-

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra «nica en su género.

Consta de seis libros, con o lilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio de! autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerias de Es
paña.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años de la AceSa de Villa del 
Rio, sos casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la coche del 30 de 
Abril del presante año, A igual bora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalqn'vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo 
ba, casa del Administrador Don Ra 
fael Gimpuez Hidalgt , Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secrataría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del ¿alar, Call» de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamenie las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento. '

LISTAS ELECTORALES.
Ke clibeadas yultimadas por las 

comisiones inspedoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

ARRENDAMIENTO. Desde ¿7 de 
Euero de 1880, se arrienda el cortijo 
de los llanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla. En la casa 
d51 Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vire en esta Capitao 
calle de la Concepción número 32, si 
oyen propoaioiones.
E 5lcTo~ECONOMICA T~ COM

PLETA.
Códigos españoles antigües y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneacencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
25 tomos,—|una peseta el torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y,Jan diversou 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan muitiíorme y variaba. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se redore al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diSeultad absu- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código? ea 
nuestra legislación, por la didcultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Inánidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
Scar nuestra legislación; trabajo 

f inútil, porque no se ha conseguido 
nada,' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila- 

" cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
Í y son de aplicacicn continua en les 

Tribunales de Justicia.
^ Dado este entecedente, no cree- 
. moa necesario encarecer la impor

tancia de la presente obra, que por 
su natura'eza misma es de aquella- 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, te im 
ponen 6 peritos y leges en legisln- 
sion; á todos les es útil 6 indispon 
sable tener las leyes de su pf tría: A 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; i tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp imieoto de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han lidc, por esta razón, 
las ediciones que se ben hecho de los 
Códigos, pero que p'r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desme nio volú- , 
men (A cansa de lujo de la edición) ' 
son de fácil manejo y no se pueden } 
llevar A los T ribonalee, para lasr, an í 
los infíormes orales, las citas rie las ¡ 
leyes que á nuestro derecho convie- ! 
nen. Estos inconvenientes y n?cisi ¡ 
dad«s que hemos sentido en nues'ra i 
práctica, nos han hecho coaetbir el ' 
pensamiento de remediarlos para j 
siempre, y creemos haberío CíOPe a 
guido. Nuestra colección tiene un a 
precio fabulosamente barato; nadie a 
habrá que no pnsda dar una pe sia ? 
por un tomo de los Códigos, y su ta- a 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mancó en el bolsillo. Ademíspubli 3 
caremos tambien, coleccionadas, las | 
leyes modernas con sus reformas, a 
que andan esparcidas y diseminadas R 
en diverses volúmenes de distintos § 
tamañoz é impresiones, S

Ai frente de cada Código presen- | 
taremos un reseña histórica del mis- y 
mo, hecha por uno de nuestros dia- 1 
tinguidos compiñeris, y á la cabeza ) 
de las leyes modern’s daremos tara ï 
bien la exposición de motivos que e 
siempre las acompaña y a’gneos co- u 
mentarios sobre las mismas leyes, 5 
obra de eminentes Jurisconsultos. 5

Nose nos oculta la importancia ; 
de la emprest que acometemos y la i 
inferioridad de nuestrae fuerzas: co ¿ 
nocemos 'a indiferencia de nuestro ; 
puis en cuestión de ciras científicos, 1 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nues ros compañeros '’ 
de toda España, á quience ros entre 
gamos conSados en que ncs han de ; 
prestar su ayuda ec una obra qoeper 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien do torios, i 

Madrid, <878, F

Condiciones de Ia publicación. |

La obra constará rie 25 toros de | 
400 páginas, en 8.% buen prpsl, ex- ' 
celante y clarísima impresión* *

El piecio de caria tomo será de ; 
una poseía es toda España.—Sa pu Í 
b'icarán dos tomos caria mes, uno de ' 
leyes antigoray otro da leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub icacion terdrá ona 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco ? 
reales. 1

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los temos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,à donde es dirigirán os pe.lidosy 
la corre8pjndenia, con s-.bre al ad
ministrador d» la obra y en todas las 
libreiias.

AVISO. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
juntas Municipales de A millar amie n- 

lo de esta Provincia.
Dos Munnei Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Ayunta*

mientos de la Provincia, ipic vive ce 
ta Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccio'' 
de los Sres D. Lisé Maria Muñoz, Y 
0, Gàr los Cofiipz Samper, que enlienc 
dp en la formación de Ksgislros de 
lincas rústicas, urbanasy degaoade- 
na y confección de los nuevos aini- 
Uaramienlos. Lo que tiene el boiwr 
de parí ici par á los Sres, Alcaides que 
deseen ulilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iflleÜ ' 
gencia con aquél.

Advierte lambien à las juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas relribucion que loses- 
lablecidas eo sus circulares de gestio- 
nary activar la resolución ene! Minis
terio de ÍJacieiida de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del BegU 
uento.

Las Consultos á que dicha £*“ 
presa se refiere eo sus circulares ^" 
de la incumbencia eselusiva del Ceo 
iro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Dianio DEL SITIO DE PARÍS.

Historia de la Guerra Franco-Ale^ 
mana, y en particular de los sucesC" 
acaecidos en dicha capital desde D' 
caída del imperio, hasta la capituló® 
don de la misma, por D. Andrés Buf 

regó.
Un lomo con Plano.L

La Junta superior consultiva d® 
Estado Mayor del ejército ha censa," 
rado esta obra en los térmioos iu^® 
tavorables, y las Ileales Ordenes 1^' 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 da 
Marzo de 1875, la califican corno H" 
bro que constituye un icleresaate f 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad notoriamenle recooocida'p^* 
ra los que se dedican al ejercicio de la* 
irmas, y à la teoría y á la práctico 

de las operaciones de la guerra*
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable" 
cimienlos penales de Europa ejeeulads 
de orden del Gobierno, seguida del^ 
exposición de un sistema aplicable ® 
la reforma de las cárceles y presidí® 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Rafael Domínguez, P1^' 
zuela de Sauta María, n m, 3. Pr®" 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han recibido ®^ 
la Librería deí Diario mu titiiJ d® 
juguetes para niños, de l a que ood® 
han llamado la a ten cío o eu la úH’' 
ma Expoatciou de Faris.

----------------------- ------------
EL NUDO GORDI NO. Dra«®* 

en tres actos y en verso original^^ 
Eugenio Sellés, y del cual se han b®' 
cho diez ediciones en mea y medi^' 
Se han recibido ej.implaros en la L’' 
brería del Diario,

impronta del fiiario ^^^ Cónhlfli
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